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NOTIFICADO POR ESTADO No.156 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 

2020. 

 

 

 

      De la nueva revisión del trabajo partitivo allegado, se 

tiene que el mismo no es claro, por cuanto se hace referencia al 

heredero JULIAN DAVID ESPINOSA MORENO, a quien no se incluyó en 

la repartición de bienes y se deja el porcentaje del causante 

EVARISTO BARCO respecto del bien inmueble a herederos 

indeterminados lo cual no es legalmente procedente.  

 

      Además los linderos de la única partida de activos, debe 

corresponder con el certificado de libertad y escritura pública 

No. 5133 del 22 de noviembre de 1966. 

  

      Así las cosas, deberá el abogado partidor, reelaborar el 

trabajo de partición allegado, con las especificaciones antes 

mencionadas en el término de cinco (5) días hábiles y con la respectiva 

presentación personal (numeral 5 del Art. 509 del C.G.P.)  
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